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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegados por la apoderada demandante el 04 de 
noviembre de 2022, solicitando el emplazamiento. SIRNA ok. 
La secretaria, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos No. 00262 de 2021  
Demandante: LUZ VIVIANA GARCÍA 
Demandado:  DANIEL ANDRÉS BEDOYA 
Fecha Auto:  01 de diciembre de 2022.-   
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA al expediente la documental allí descrita, la cual se pone en 

conocimiento de las parte e intervinientes y al tenor de la misma, el Juzgado 

NIEGA EL EMPLAZAMIENTO del demandado pues la documental 

arrimada el 4 de noviembre de 2022, da cuenta de la remisión del citatorio a la 

nomenclatura, Calle 13 No. 13 – 03 de Villanueva Casanare, ello pese a que en 

auto anterior, el cual calenda 14 de julio de 2022, por solicitud de la misma 

profesional Rocha Rodríguez, se autorizó el enteramiento a una nueva 

dirección, esto es CARRERA 12 No. 19 – 77 de Villanueva Casanare, y a 

la fecha no se ha arrimado documental idónea que dé cuenta que se intentó la 

notificación a dicho sitio y la misma arrojo un resultado desfavorable, que dé 

lugar al emplazamiento, previa manifestación juramentada de desconocer otro 

sitio de notificación físico o virtual del sujeto pasivo. Así las cosas, deberá 

agotarse la notificación a la última dirección informada y autorizada, siendo 

oportuno recordarle a la profesional del derecho que cuando la dirección se 

ubica fuera de esta jurisdicción el tiempo para comparecer son 10 días, y no 5 

como erradamente lo adujo en tal enteramiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 097fee08ece15997c195a255d04c0c2d89fa3a4a835147c3d70d28445888fa37



Documento generado en 30/11/2022 04:57:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


